
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220047500 Ordinario Alfredo Jose 
Mendinueta Noche

Jhon Lenon Alzamora 
Banques

21/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

47001410500120210055900 Ordinario Alicia Victoria Vasquez 
Aleman

Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A., Axa 
Colpatria Seguros  De 
Vida S.A., Arl Positiva 
Compaia De Seguros 
S.A.

21/09/2022 Auto Fija Fecha - Señalar 
El 13 De Octubre De 2022 
A Las 9:00 A.M. Para 
Celebrar La Audiencia De 
Decisión De Excepciones, 
Conforme Al Artículo 42 
Parágrafo 1 Del Cptss

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

6f6848d5-a4eb-480b-82da-1a7d44ff4455

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210029500 Ordinario Jorge  Jimenez A Tiempo Sas 21/09/2022 Auto Fija Fecha - Señalar 
El 27 De Octubre De 2022 
A Las 9:00 A.M. Para 
Celebrar La Audiencia De 
Que Trata El Artículo 72 
Del Cptss

47001410500120220046900 Ordinario Luis Alberto Caro 
Gomez

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Proteccion

21/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

6f6848d5-a4eb-480b-82da-1a7d44ff4455

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220047100 Ordinario Luis Carlos Charris 
Castellano

Colombiana De 
Vigilancia Y Seguridad 
Del Caribe Limitada - 
Colviseg Del Caribe 
Limitada

21/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

47001410500120220046500 Ordinario Miguel Enrique Lopez 
Pizarro Y Otro

Y Otros Demandantes, 
Betshy Lucila 
Fernandez Viuda De 
Pizarro

21/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

6f6848d5-a4eb-480b-82da-1a7d44ff4455

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220048100 Ordinario Ramón Antonio 
Gonzalez Montenegro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones...

21/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA YOLIMA VERA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

6f6848d5-a4eb-480b-82da-1a7d44ff4455

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De61


